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1 SCRITURA NUMERO DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 

  

  

  GUITOA- EC VADOR     

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA A 

“Importadora Josantoo!l Cía. Ltda.” A 

Capital Social: US$ 400,00 1 

PRT.. 0 ¿E 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

  

_ Ecuador, hoy día, martes guince de marzo del dos mil once, ante: mí, / 
cnc o oe cn 

Doctor Roberto Salgado Salgado,, Notario Tercero de. este Cantón, 
ta rro 

comparecen las siguientes personas: ' “señor Angeníerd) Santiago 

  

2 
Fabián Márquez Reyes, casado; y, la señora Rosa Elena Reyes 

  

Cabezas, casada; los dos por sus propios y personales derechos. 
* PANG 

Los comparecientes Son__.mayores de edad, de ¡nacionalidad 

ecuatoriana, _Jomiciliados en esta ciudad de “Quito: legalmente 
LASA 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, 

por cuanto me han presentado sus documentos de identidad, cuyas       
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- copias“ certificadas se agregan a la presente. Bien instruidos: por mí, .|: = 

  

el Notario, en el objeto: y resultados de esta escritura, 'que a 

celebrarla proceden, libre: y voluntariamente, de acuerdo a la minuta . Y 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente a / 

“SEÑOR NOTARIO: En el registr de escrituras públicas a su cargo, / 

sírvase incorporar ¡una de constitución de compañía de 

responsabilidad limitada, a tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente oscila. pública señor ingeniero 

santiago Fabi “Márquez Reyes” y la señora 2) 

Cabezas, o comparecen por sus propios'y personales Y 

: ¿e , Jl A 
derechos. Los A son de nacionalidad ecuatoriana, 

osa Elena Reyes 

  

mayores de edad, de stado civil casadog, domiciliados en el Distrito 
  

A A Cos AAA 

Metropolitano de Quito, legalmente capaces para contratar y . 
  =— 

obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: CONSTITUCIÓN. — Los 

| comparecientes expresan su voluntad de constituir una compañía de 

| > responsabilidad limitada, cuya denominación será “IMPORTADORA 

JOSANTOOL CIA. LTDA.”. En consecuencia, con esta manifestación 

de voluntad, hecha libremente y con pleno conocimiento de- los 

efectos llamados a producir, los comparecientes constituyen esta 

compañía mediante el presente acto y declaran que vinculan la 2 

| manifestación de su voluntad expíesada, a todas y cada una de las 

- cláusulas de este contrato. CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTOS.- 

La Compañía que se constituye mediante la presente escritura 

pública, se regirá por las leyes ecuatorianas, los Acuerdos de 

- Integración Subregional e Internacionales y, los siguientes Estatutos: “| 

ESTATUTOS SOCIALES.- CAPÍTULO PRIMERO: NATURALEZA Y   
 



De
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DENOMINACIÓN: La: Compañía será de- responsabilidad limitada, 

  

de nacionalidad ecuatoriana, y se S8 rá por las leyes ecuatorianas, 
A A A ER 

Mr 

- Jos Acuerdos de Integración Subregional e Internacionales, y por las 

disposiciones contenidas en los presentes Estatutos, y tendrá como - 

denominación el nombre mA “IMPORTADORA JOSANTOOL. CIA. 
  - AN 

LTDA.”.- ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El olas 
a N 

"de la Compañía será el Distrito Metropolitano de Quito, púdiendo la 
AR 

  

Junta General de Socios resolver sobre la apertura de sucursales, 

establecimientos, oficinas o agencias, ya sea £ téntro del territorio de 

la República del Ecuador o.enel extranjero.- ARTÍCULO * TERCERO: 

OBJETO SOCIAL Y MEDIOS. Qbisto Social: La. Compañía tendrá 

  

  

  

por Objeto. Social: Com             
   

ortación, distribución, 
Ra 

suministro, servicio de, E re     

  

  

    

     NE di de, et 
     

  

cuya producción y pc cala 

de la construcción. Medios: Para: el cumplimiento « de su “Objeto 

Social, la Compañía podrá realizar y/o celebrar toda clase de actos o 

contratos civiles, comerciales, industriales, de servicios y asesoría ño 

prohibidos por la Ley, además de promover, invertir y. constituir 

compañías, directamente relacionados con su Objeto Social, y 

adquirir acciones, participaciones o cuotas sociales de cualquier 

clase de compañías relacionadas con su Objeto Social, Búdiendo 

intervenir en la fundación, constitución o aumento de capital de otras 
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| compañías /famtión podrá: pa icipar. en toda clase- de concursos 

privados de servicios y precios: Podrá ejercer actividades mercantiles lo 

. COMO mandataria o mandante, agente o representante de personas -. 

- naturales y/o jurídicas, “nacionales o extranjeras. En definitiva, podrá 

  

intervenir en cusfquier tipo de acto permitido por la Ley, a fin de 

cumplir con /su Objeto Social y desarrollar plenamente . sus 

actividades.- ARTÍCULO CUARTO: PLAZO Y DURACIÓN.- La 

Compañía tendrá una duración de veinte (20) años' contados a partir 
AS TA a a 

-de la inscripción de esta Escritura Pública en el Registro Mercantil: 

  

-sin embargo, la Compañía podrá disolverse y liquidarse antes. del 

-*. plazo señalado, así como prorrogar la duración de “misma, previa 

resolución de la Junta General de Socios“tfomada en la forma 

establecida por la Ley y este Estatuto.- CAPÍTULO SEGUNDO: 

CAPITAL SOCIAL, CERTIFICADOS DE APORTACIÓN, CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES Y AUMENTOS DE CAPITAL.- ARTÍCULO 

. QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 

. CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS U UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 400 ,00), dividido en CUATROCIENTAS (400) | 
  
  

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR | 

E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1 00 Cada una, - 
ARE Pa MR a A E RATITO TA AO LA ARI ATA e 

“suscritas, is y pagadas en la forma indicada en la CLÁUSULA CUARTA | 

de esta escritura pública.- ARTÍCULO SEXTO: CERTIFICADOS DE 
rt 

RON 

    

APORTACIÓN.- La Compañía entregará a cada socio un certificado 
ATA Y 
de aportación en el que constará necesariamente su carácter de no 

A O rasgo 
Pa 

negociable y el o de participaciones que por su aporte le 
e A oo AA TIAS rr 

corresponde.- ARTÍCULO SÉPTIMO: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Las participaciones que tiene el socio en la” 
q. . .. AC A rr a ms e Vs 
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Sy Le ompañía pueden cederse a otro u otros socios de la 
: p? Se, o 

NOTARferceros », Áicament con el _ consentimiento unánime del capital 

  

  

  
TERCERA 

social. Para practicar esta cesión se segu irá” el procedimiento 

establecido en la Ley de Compañías.- ARTÍCULO OCTAVO: 

AUMENTOS DE CAPITAL.- Cuando la Junta General de Socios 

aprobare aumentar el capital social de la Compañía, por cualquiera 
  

de las modalidades permitidas por la Ley, los socios tendrán derecho 

de preferencia para suscribir dicho aumento, en proporción a sus 

participaciones, vo que la Junta General de Socios resuelva algo 
apo e, rec! 

distinto.- CAPÍTULO TERCERO: DE'LOS DEBERES Y DERECHOS 

| FARFÍICULO NOVENO: DEBERES     

   

  

  

preferido para la adquisigióñ de las participaciones correspondientes 
  

a otros socios, si el capital social-de la Compañía consintiere 

unánimemente”en dichas cesione F f) Solicitar a la Junta General de 

Socios, la revocatoria de la designación de. Gerente General y/o 
di ct, 

“Presidente, cuando estos han faltado gravemente a sus deberes, han 
paa CDE RAN VS MOR       
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realizado a sabiendas actos ilegales, han incumplido sus. 

  

obligacioneg establecidas en los Estatutos Sociales y/o la Ley, o han 

do incapacidad para administrar la Compañía en debida    

   

al Gerente General 
OKA A EE Evmem 

fal de Socios para tratar 

forma. 6) Pedir en cualquier tiempo y por escrit 

y/o Presidente, que convoquen a Junta Ge 
rta 

los puntos que consten en su petición. Si el Gerente General y/o el 

Presidente rehusaren hacer la convocatoria o no la hicieren en el 

plazo de quince (15) días, contados d sde el recibo de la petición, el 

socio o socios podrán recurrir al Superintendente de Compañías, 

solicitando dicha convocatoria. Este derecho pueden ejercerlo el 
il 

socio. O los socioyque representen por lo menos el diez por ciento del 
crtporrameae 

capital social de la Compañía. Ejercer en contra del Gerente 
as it y 

AA 

General yl Presidente, la acción de reintegro del patrimonio social, 
a 

obado las cuentas 

xaminar los y 
no 

documentos de la Compañía relativos a la administraci Los 

  

    

  

   

  

salvo que la Junta General de Socios haya 

Gerente General y/o el Presidente. 

  

ca y 

  

e 

  

demás derechos y deberes contemplados en la Ley.- CAPÍTULO 

CUARTO: DEL ÓRGANO DE GOBIERNO.- ARTÍCULO DÉCIMO: 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socios será el 
  

  PA A ce Mero o 

órgano supremo de gobierno de la. Compañía. ARTÍCULO 
2 vetas 

” UNDÉCIMO: _ COMPOSICIÓN DE_LA JUNTA GENERAL DE 
¡A e 

  

  

_SOCIOS.- La Junta General de Socios se compone de los socios de 

la Compañía o de sus representantes o mandatarios reunidos con el 

quórum y en las condiciones que la Ley y los Estatutos Sociales lo 

exigen” ARTÍCULO DUODÉCIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

Son atribuciones y deberes de la Junta General de Socio ad 
pon 

  

Designar, remover y conocer. la.renuncia,..tanto.del.Gerente General    



”
 

  

   

  

       

    

qe . > A A mn . 
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no-Hilar y Évisar Lo 
QUITO - Eo DUADOR 

onocer las tuBritas: “bal ances. e. 
      

  

Ones al Gerente 
A 

General y/o al Presidente de la Compañía. 
hierros A Arona A mirija 

aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la 

  

a convalidación, o 
7 

torizar al Gerente 
QA 2 

cualquier otra modificación de los estatutos. 
PE 

General y/o al Presidente, la adquisición de bienes inmuebles, así 
DATO PT a 

A 

  

pican 

como su enajenación, hipoteca, y en general, cuz 
EIA ADA e po Za e 

  

  

  Compañía de todas aquelas qnsiones que la ey y gatos Estatutos   
sea dentro del territorio de la República del Ecuador o enel. 

sociales y de la formación del fondo de reservéí k) Examinar, cuando 

estime conveniente, los libros, documentos y caja de la Compañ a) 

administración, las normas consagradas en estos Estatutos Sociales: 

  

extranjero/) Resower : acerca de la distribución bn 15 o benefi cios Lo 

| Interpretar en forma obligatoria * para todos los socios y la A       
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A 

  
  

privativa- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: JUNTA GENERAL : 

  

ost IIA aer peer 

ORDINARIA.- El Gerente General ylo el Presidente, por iniciativa 
a mes, 

N 

  

propia o a pedido del socio o socio 

'iez por ciento del capital socia de la Compañía, coníocarán a Junta 

ue representen por lo menos el. 

  

e nn 

primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la Compañía, para considerar el batañice general, el estado de la 

  

e re mr 

cuenta de pérdidas y ganancias y, la propuesta de distribución dé los 

beneficios sociales, sin perjuicio de otros asuntos.- 1 AR TÍCULO 

DÉCIMO CUARTO: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIÍA.- El 

Gerente año Za 6 al Presidente podrán convocar, en cualquier 

  

o tit 

  

  A NR dorar, 

época del año, á Junta General Extraordinaria de Socios, cuando lo. 
o TR 

consideren necesario, para Matar los asuntos puntualizados en: 

dichas  convocatorias.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

- CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE SOCIos.- Sin perjuicio 

de las atribuciones que, sobre el particular, reconoce la Ley al 

  

Superintendente de Compañías, las convocatorias para las reuniones 

de la Junta General de Socios, sean Ordinarias o Extraordinarias, 

serán efectuadas con por lo menos ocho días de anticipación, al día 

fijado para la reunión, sin que se consideren dentro de este lapso, el 

día en que se haga la convocatoria y el día fijado para la reunión. 

La convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y objeto de 

¡la reunión y serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones ' 

relacionadas con asuntos no expresados en la convocatoria”- La 

convocatoria se hará por carta personal dirigida a cada uno 
rt o 

General Ordinaria, por lo menos una vez al any dentro de los tres . 

    

—
—
.



    

OS. 
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NOTAMIARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: QUORUM-- Para que la Junta General 
TERCERA —. 

de Socios, sea Ordinaria o Extraordinaria, pueda válidamente dictar 

resoluciones, deberá reunirse en el domicilio principal de la 
  

Compañía y concurrir a ella un número e “personas que representen” 
(4 54 a 

q 

más de la mitad del capital social /'Si la Junta General no puede 

  

reunirse en primera convocatoria, por falta de quórum, se realizará 
    

una ¡segunda convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta 
Ar BS, AO 

_días. de la fecha fijada. Para la primera reunión y se ceja dos” o 

mismos puntos expres dos en la” primera convocatoriá; la Junta     
       

  

   

  

   
    

BOO seo 

socios 
mo 

ARTÍCL 

legales 
      Socios, 
  

  
  

  

     DÉCIMO NOVENO: REPRESENTACIÓN. Lo: “socios podrán 

concurrir a las Juntas Generales de Socios, personalmente o por 

  

intermedio de representante, en cuyo caso, la representación se 

conferirá mediante Carta-Poder dirigida al Gerente General de la 

Compañía, para cada Junta, salvo que representante ostente 

poder general, legalmente conferido.- ARTÍCULO VIGÉSIMO: 

JUNTAS UNIVERSALES - _No obstante lo dispuesto en los artículos 
o       
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precedentes, la Junta General de Socios se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier 
e 

lugar dentro del territorio nacional, para tratar ojala er asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado los asistentes 

q€EI[I[I- . -AIAIA++>++m42+ 
“acepten por unanimidad la celebración de la Junta, quienes debera 

S suscribir la correspondiente acta bajo sanción de nulidad. 
— __— 0 

embargo, cualquiefa de los asistentes puede oponerse a la discusión 

de asuntos ¿obre los cuales no se considere suficientemente 

informado.- * ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: PRESIDENTE Y 
a 

SECRETARIO.- Las Juntas Generales de Socios serán presididas 
Tm 

reta, 

. ..s » ed 

por el Presidente de la Compañía y, en su falta, el socio o la persona 
qoO0— te 

que la Junta designe para el efecto. El Gerente General de la 
  

ompañía actuará como Secretario de la Junta General y en su falta, 

se designará un Secretario Ad-Hoc.- CAPÍTULO QUINTO: DE LA 

ADMINISTRACIÓN.- DEL GERENTE  GENERAL.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO: [ DESIGNACIÓN- El Gerente Genera ras la 
Compañía será designado por la Junta General de Socios y ejercerá 

  

  

sus funciones por el período de cinco años; pudiendo ser reelecto 

indefinidamente, para períodos iguales. “En caso de ausencia 
NS 

_ temporal o definitiva del Gerente General, le reemplazará el 
ms 

EN 

Presidente, y en este último caso, hasta que sea legalmente 
er A A 

reemplazado por la persona que la Junta General de Socios designe. 

La designación de Gerente General podrá recaer en cualquier 

persona, socio o no, de la Compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 
( 

TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 
AA RE A 

  

A A TEN A E 

  

  

GENERAL. Son deberes y atribuciones del Gerente General de la” 
Sa 

a ar 

  

e 

Compañia 4 Bptuar como Secretario de la Junta General de Socioss 

2 

Y    



   
| NOTARIA los funcionarios de la Compañía. eali 
TERCERA 

  

0000006 DR. ROBERTO SALGADOSALGA) | o 
   

  

  

    
/igilar la buena marcha de la comal c)/Sypel 

A QUITO. povanor ] 
r todos los actos ( de 

administración y gestión diaria de las actidades de la compañta 

  

   
orientadas a la consecución de su objeto. 

actos y contratos que excedan de CIEN MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 100.000,00), A a 
KXÚ-—u— 

más de la autorización de la Junta General de Socios, la firma     
conjunta del Presidente; sin embargo, esta limitación no se aplica 

O 
para el caso de interponer o contestar    

  

mandas que sean en 

e 

beneficio de los intereses de la Compañí ometer anualmente a 

  

Compañía, así como velar por el mantenimiento y conservación de , 

los documentos de la Compañía. om balances e inventarios 

al final de cada ejercicio económico, )) Abrir y cerrar cuentas 

corrientes o de cualquier otra naturaleza, podrá emitir cheques o 
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cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentag¿'n) Podrá 

invertir en favor de la Compañía los excedentes monetarios, avales, 

documentos prendarios, letras de cambio, pagarés y demás 

documentos financieros, en modalidades de Certificados de 

Depósito, pólizas, bonos y/o cualquier otro tipo de inversiones o / 

títulos valores, de corto, mediano o largo plazo, permitidos por la Ley. 

    

ibrar, aceptar, endosar y avalar letras de cambio y cualquier otro 

efecto de "oaolo) observando lo dispuesto en el literal e) del 

presente articuto6)) ¡Cumplir A hacer. cumplir las decisiones de la 

  

Junta General de Socios! (p) Nombrar, remover y fijar las 

remuneraciones de los 20) inter os de: la Compañía, quienes 

no tendrán la representación legal. - parar las informaciones 

necesarias para la toma de decisiones soHre asuntos cuya resolución 

concierne a la Junta General de Socios//f) Ejercer y cumplir todas las 

atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley y los 

- Estatutos Sociales, así como todas aquellay que sean necesarias 

para el cabal cumplimiento de su cometido. eberá presentar a | 

Junta General de Socios anualmente los estados financieros. (4) 

Deberá informar,, por lo menos una vez al mes, por escrito al 

     
   

  

Presidente de l4 Compañía y a sus abogados, de cualquier litigio en 

que se vea ¡fivolucrada la Compañía, tanto como actora, como 

Las demás atriuciones y deberes previstos en la Ley 

y los. Estatutos Sociales. _DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO: SIGNACIÓN.- El Presidente será 
IL AA 

designado por la Junta Géneral de Socios de la CompañíaPara un 

demandada. 

período de cinco años, “pudiendo ser reelecto indefinidamente para 
—— z 

periodos ¡guales.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: ATRIBUCIONES 

Y 

ap, |    



    0000007 

ay 

2% DEBERES DEL PRESIDENTE.- El Presidente | tendrá bo lie ente 
Mo. ATACAN NARRA ANDE 0 DO 

a 
O EC 

disi AA y deberes al Reemplazar al Gerente o 

    

   
TERCE 
  

ausencia temporal o definitiva, y en este último caso, hasta que séa 

vregalmente copio por la persona que la Junta General de Y 

Socios designé; bYPresidir las sesiones de Junta General de Socios; 

e) Suscribir conjuntamente con el Gerente General, y previa _— 

autorización de la Junta General de So Sosios, todo acto y contrato que 

exceda de CIEN MIL ar pe LOS.-ESTADOS UNIDOS DE 
O 

AMÉRICA (US $ 100.000 0014) as emás atribuciones y deberes 

previstos en los Estatutos Sociales.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: Y 

      

  

  

  

  

  

disolverá por las causas establecidas € en la Ley Ec O por 

resolución de la Junta General de pa de conformidad 

con los términos legales y estatutaries. La Junta General de Socios 

designará un liquidador principal y uno suplente. E idacin sé” 

hará con arreglo a las disposiciones legales.* “HASTA AQUÍ LOS 

ESTATUTOS”. CLÁUSULA CUARTA.- LOS socios de la Compañía y 

declaran que el capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 
A 

o
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/ 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 400,00), ha sid 

o 
suscrito * y pagado íntegramente, en efectivo!" y Se encuentra 

distribuido conforme Al siguiente cuadro: / 
  

  

  

  

SOCIO caera CAPITAL | No. / PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACI NES (%) 

Santiago / US $ US $ 220 55% 

Fabian 220,00 220,00 

Márque 

Reyes a 

Rosa /| US$ US $ 180 45% 
Elena 180,00 180,00 | 

Reyes / | / 

Cabezas / | / 

TOTAL US $ / US $ 400 | p” 

400,00 | 400,00 |             

CLÁUSULA QUINTA.- Los comparecientes autorizan a la Abogada 

Andrea Villa Manosalvas y al Abogado Esteban Mosquera Cabrera 

para la realización de todas las gestiones y trámites necesarios p 

el total perfeccionamiento de la constitución de la Com ñía. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusHías de estilo para 

  

la validez del presente instrumento público. (firmado) Abogada 

  

Andrea Villa M., matrícula número once mil_setecientos veinte. y...|. 

cuatro. del Colegio de Abogados de Pichincha.” HASTA AQUI LA 

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída que les fue 

a los comparecientes, integramente por mí, el Notario, se ratifican en 
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CERTIFICO: Que la copia folostática que ametede y Que ODA 

De UNA foja(s) Útil(es). sellada y rubricada por el 

suscrito notario. es exacta al original que he lenido a la vista, 

de lo cual doy fé. 

Quito 2 15 de merzo del 2.011 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7349727 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLA MAÑOSALVAS ANDREA SORAYA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/03/2011 16:01:47 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE E NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1 

1.- IMPORTADORA JOSANTOOL.CIA..LTDA........_._£ EN 
“APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/04/2011 “TT 
ME A CN 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

PL zo Les 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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  CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CABRARO- Ecuador i 
A ld 

QUITO, 10 DE MARZO DEL 2011 

    
    

Mediante comprobante No.- 116082114 , el (la)Sr. (a) (ita): MOSQUERA CABRERA ESTEBAN JAVI 
Con Cédula de Identidad: 1710497676 consignó en este Banco la cantidad de: US$ 400 A 

+Por concepto de depósito de apyftura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: IMPORTADORA 

QU
 l1OSANTOOL CIA LTDA que actualmente se encuentra cumpliend 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

¡correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monjó de aportación de cada uno de los socios: 

    

    
  

  

  
  

  
  

  
    

    

    

  
  

  
  

    

  
  

    

  
  

  
  

  
            

    

  

Ni midi alo leo > ela a 

1 “MARQUEZ REYES SANTIAGO FABIAN 1707759880 $. $ 220. 00 A usd 

2 REYES CABEZAS ROSA ELENA  .+.. + 1. + -0601114085| + $. $ 180.00 F 4 usd 
3 YAA AAA $ usd 

4 - $ usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 
8 $. usd 

o| : $. usd 

10 $. usd 

11. $. usd 

12 " $. usd 
13 $. us 

14 $. d 

15 $. usd 

ys 
TOTAL $1. . - $400.00 "4 [usd 
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 
e 
  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

  

Maria d 5 sd ralla       AGENCIA   
  

De otor-



gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

- CERTIFICADA, de la escritura pública de constitución de la 

compañía Importadora Josantool Cía. Ltda., sellada y firmada en 

Quito, a quince de marzo del dos mil once. 
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TERC ba Resolución número SC. 1J.DJC.Q.11.001524, de fecha cinco de 

abril del dos mil once, expedida por el Doctor Oswaldo Noboa León, 

Director Jurídico de Compañías, tomé nota al margen de la escritura 

matriz, otorgada ante mí, de la aprobación de la constitución de la 

compañía “Importadora Josantool Cía. Ltda.”. ; en los términos 

constantes en esta escritura. Quito, a trece de abril del dos mil once. 

    o a a o 

RTO SALGADO SALGADO . 
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REGISTRO MERCARMTIL 

DEL CÁMNTOM QUITO 

UI OA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO MIL QUINIENTOS VEINTE Y CUATRO del SR. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 05 de abril del 

2.011, bajo el número 1432 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

Notario TERCERO del Distrite Metropolitano. 'dé"Quito, DR. ROBERTO SALGADO 

SALGADO.- Se da así cumplimiento a lo: dispuesto en el. Artículo SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformidad a:lo establecido. en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis Meses, según lo órdena la- Ley, signado con el'número 777.- Se anotó en 

el Repertorio bajo, el número 18326.- Quito, a a dos de ' Mayo del año dos mil once.- EL 

REGISTRADOR.- % e s 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 

  

SN a 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPORTADORA JOSANTOOL CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

ez 

SECRET. RIO GÉNERAL


